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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO 

AYUQUILA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL (OPDI), REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING . OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, A TRAVÉS 

DE LAS CC. SOFIA ASUNCIÓN LÓPEZ PALACIOS Y VIANCA NALLELY MATA GONZÁLEZ, PRESIDENTA Y 

SÍNDICA RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES"; AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES. 

l. En sesión de consejo de administración de fecha 25 de abril del presente año en acuerdo CA­

JIRA 05/25-04-2022 el consejo por unanimidad de votos aprobó la modificación del 

presupuesto, la cual incluye economías, rendimientos y apoyo a proyectos a municipios por 

lo que en acuerdo CA-JIRA 06/25-04-2022 se aprobó que el recurso se divida entre algunos 

municipios que presentaron proyectos, entre ellos el municipio de Tolimán, al cual se le 

asignó la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) para reforestación urbana. 

El municipio entrego a la JIRA un protocolo de inversión para llevar a cabo el proyecto e l cual 

formara parte integrante de este instrumento. 

Por esta razón "LAS PARTES" firman el presente convenio específico de colaboración conforme las 

D E C LA R A C 1 O N E S: 

Es un organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI) integrado por los 

ayuntamientos municipales de Autlán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, 

Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de 

creación fue publicado en el periódico oficial "e l estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 

2007 en el número 33, sección 11 , tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca 

baja del río Ayuquila. 

11 . EL C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipal de Medio 

Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue 

ratificada mediante firma del contrato laboral respectivo, con fecha del 4 de octubre del año 

2019 personalidad que a la fecha no le ha sido revocada . Señala como domicilio convencional 

para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, col. centro, cp. 48900, en 

Autlán de Navarro, Jalisco. 

111. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y 

cobranzas y actos de administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula v igésima quinta 

fracción 11 del convenio de creación de ésta. Asimismo, el director tiene entre otras, la s 

siguientes obligaciones y atribuciones: 

• Ejecutar los acuerdos tomados por el consejo de administración. 

• Vigilar que el programa operativo anual (POA) se ejecute conforme a los lineamientos 

planteados en éste. 
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IV. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y 
patrimonio propios, de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio de creación. Asimismo, que 

el registro federal de contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 
V. Manifiesta que para la celebración de este convenio marco de colaboración cuenta con 

medios suficientes para su cumplimiento . 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": 
l. Conforme lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, el estado adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno repub licano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio libre, y que según lo dispuesto por 

la fracción 1 Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. 
11. Es un nivel de gobierno y constituye la organización política y adm ini strativa de la división 

territorial del Estado de Jalisco. Por lo que, es un municipio legalmente constituido y por 
tanto tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, y las facultades y li mitaciones 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo a lo 

establecido por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

(LGAPMEJ) en sus artículos 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 

Que la s CC. Sofía Asunción López Palacios y Vianca Nallely Mata González, comparecen al 

presente convenio en su calidad de Presidenta y Síndica municipales del Ayuntamiento 
municipal de Tolimán, Jalisco. Toda vez que fueron electos mediante elección de voto directo 
y lo demuestran con la constancia de mayoría de votos que les exp idió el Inst it uto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPCEJ), de fecha 13 de junio del año 2021 . 

Para tal efecto, se identifican con credencial para votar expedida por el Instituto Federal 
Electoral; el primero con clave de elector  y el segundo con clave de 
elector  

La firma del presente convenio se realiza de acuerdo a las facultades y atribuciones que les 
otorga la LGAPMEJ, en sus artículos 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndico municipales. 
Seña lan como domici lio legal y convenciona l pa ra oír y rec ibir notificaciones, en la calle Santos 
Palacios número 16, C.P. 49750, donde se ubica la presidencia municipal en la Cabecera 

unicipal de Tolimán, Jali sco. 

Declaran" S PARTES": 

l. Es pnoridad de "LA JIRA" y "EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para la 
reforestación urbana en el municipio. 

11. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el 
presente convenio, manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento juríd ico. 

111. Que aceptan los beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el 

desarrollo y cumpl imiento del presente instrumento legal, reconociéndose la personalidad 
con que se ostentan y la capacidad legal. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente convenio, al tenor de la s sigu ientes: 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente conven io es 

el seguimiento al proyecto "Reforestación urbana", para que "LA JIRA" supervise su adecuada 

implementación, de acuerdo al protocolo de inversión, el cua l forma parte integral de l presente 

convenio. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del presente convenio de co laboración "LA JIRA" realizara 1(una) 

transferencia electrónica a una cuenta a nombre de "EL AYUNTAM IENTO", que éste le indique, por 
la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N .) para ser utilizados únicamente en el 

proyecto "Reforestación urbana". 

TERCERA.- Por otro lado, " EL A YU NTAM 1 ENTO", en caso de que el recurso objeto de este instrumento 
contractual no se haya utilizado en los tiempos establecidos o no se hayan utilizado para el fin 

específico para el cual fue entregado, se ob liga a regresar a "LA JIRA" , el tota l de la cantidad que "LA 

JIRA" le otorgó. En el caso anter ior, "LA JI RA" proporcionará a "EL AYUNTAM IENTO" el número de 

cuenta bancaria para que se rea lice la devolución correspondiente, misma que deberá realizarse en 
los próximos 15 días naturales posteriores a la entrega del número de cuenta bancaria. 

ARTA. -"ELAYUNTAMIENTO" se compromete a entregar a "LA JIRA" un informe técnico-f inanciero 

final a más tardar el 30 de septiembre del 2022 . Mismo que deberán contener el estado financiero 

del recurso asignado, así como la descripción de las act ividades rea lizadas. As im ismo, el informe 

deberá presentarse en los formatos proporcionados por "LA JIRA" y ser acompañados de la copia 
simple de los comprobantes del gasto y memoria fotográfica . 

QUINTA. -ENLACES. La s partes des ignan de manera expresa como en lace para el segu imiento de las 
cciones materia del presente Convenio a las siguientes: 

l. Por "EL AYUNTAMI ENTO", a t ravés de quien desempeñe el cargo de Director de ecología o 

afín, quien se rá responsable directo de la ejecución, aplicación de los recu rsos asignados, así 
como el seguim iento de las acciones del presente convenio . 
Por "LA JI RA" a quien es desempeñen el cargo de Coordinador de Planeación y/o el Jefe 

Operativo de Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos, de "LA JIRA", qui enes 
darán seguimiento a las acciones del presente convenio. 

A" podrá en cualqu ie r momento mediante ofi cio so licitar· al "AYUNTAMI ENTO" informes 
financ i ros para comprobar la correcta utilización del recurso. 
El perso al designado o comisionado para la rea lización del objeto de este Convenio, estará bajo la 
dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o com isione y se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquella que lo empleó, por lo que cada una de ell as asumirá su responsabilidad 
por este concepto y en ningún caso se cons iderará a la otra como patrón so lidario o sust itu to, 

consecuentemente, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará 
liberada de cua lqu ier responsab ilidad que pud iera presentarse en materi a de trabajo y seguridad 
social . 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". "LA JI RA" apo rta ra la ca nt idad de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 M .N.) de acuerdo al protocolo de invers ión. " EL AYU NTAM IENTO" se obliga a que las 
compras que realice para el proyecto se harán de acuerdo a la Ley de Compras Gubername nta les, 
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Enajenaciones y Contratación de Servicios de Jalisco y sus municipios, y su reglamentación interna, 

esto por tratarse de recurso público. 
"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a que por ningún motivo suspenderán las acciones para ll evar a cabo 

las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del presente conven io de co laboración, 
sa lvo que exista alguna causa plenamente justificada y/o incumplimiento del presente convenio por 

parte de " LA JIRA". 
Una vez conclu ido el proyecto, el persona l as ignado de la "JIRA" reali zará visitas periódicas, para 

verificar el cumplimiento del programa de trabajo acordado con el presidente municipal. 

StPTIMA. - RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que este convenio no podrá interpretarse 

de manera alguna como constitutivo de algún tipo de asociación o víncu lo de carácter labora l entre 

ellas; por cons iguiente, las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte 

contratante y sus respectivos trabajadores, aun en los casos de los trabajos realizados conjuntamente 
y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cua lquiera de las partes, el personal que 
cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este 
Convenio y de los demás instrumentos específicos de colaboración que del mismo pudieran llegar a 

derivar, se entenderá exclus ivamente con la parte que lo designó, comis ionó, o cont rató, quedando 

bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de 

d cho u obligaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes serán consideradas 
trones susti tutos o soli darios. 

En caso de que en la realización de alguna actividad interviniese personal ajeno a las partes, éste 
continuará siempre bajo la dirección y mando de la institución que lo contrató, por lo que su 

intervención no originará re lación de carácter laboral o de ninguna otra naturaleza con las partes de 

CTAVA. "LAS PARTES" convienen que, en caso de incumplimiento injustificado en la ejecución de 
~cciones de la cláusula primera del presente convenio de colaborac ión, por parte de "EL 

A~UNTAMIENTO" , "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega total del monto 

q~ le otorgó en moneda de curso legal. 
Q eda expresamente, convenido, que la falta de cumpl imiento a cualquiera de las obligaciones que 

aq ~·se contraen, será motivo de rescisión del presente convenio, y generará el pago de los daños y 
perj icios que el incumplimiento cause a la contraparte cumpl ida . 

NOV A.- MODIFICACIONES. La modificación del presente convenio nunca se presumirá, por lo que 

cualqu ~ r adición o modificación que "LAS PARTES" deseen realizar al contenido de éste, deberá 
efectuar~e mediante acuerdo por escrito firmado con al menos 5 (cinco) días hábiles de ant icipación, 
en el que~xpresamente se indique la obligación u obligaciones que se alteran o sust ituyen, la cual 
únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se mantendrán en 
vigor las demás cláusulas . 

DI~CIMA. -VIGENCIA. El presente instrumento entrará en vigor una vez f irmado por " LAS PARTES" y 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Excepc ionalmente, en caso de que " EL AYUNTAMI ENTO" entregue el informe f inal antes de la fecha 

estab lecida para tal efecto, este será revisado y en su caso aprobado por "LA JIRA" el convenio podrá 
concluir anticipadamente, teniendo que hacerlo constar por escr ito y firmado de conformidad por 
ambas partes. 
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DI~CIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos legales, el incumplim iento de las 

ob ligaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera a " LAS PARTES" de responsab ilidad civil. Se 

ent iende por caso fort ui to o fuerza mayor, aquell os hechos o acontec imientos ajenos a la vo luntad 

de cua lquiera de las ell as, tales como a) hue lgas; b) cuarentenas; e) bloqueos; d) huracanes, o 
cua lquier otra ca usa que impida el cumplim iento de alguna obligación, en la inte li gencia de que, una 

vez superados estos eventos, se cont inuará con la rea li zación de los trabajos objeto de l presente 

conven io. 
Cuando por fuerza mayor o caso fo rtu ito se imposibilite la continuación de los serv icios materia de 
este conven io, "LAS PARTES" podrá n darlo por te rmi nado en fo rma antic ipada. 

DECIMA SEGUNDA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 

ca usas justificadas o de interés genera l que den origen a la rescisión de los t rabajos conj untos, 
materia de este convenio, tendrán la facultad de darlos por concluidos, siempre y cuando no haya 
responsabi lidad de cumpli miento, en cua lqu ier estado que los serv icios se encuentren acordados y 

que no se perjudique los intereses de "LAS PARTES". 

DECIMA TERCERA TERMINACIÓN ANTICIPADA "LAS PARTES" conv ienen que cuando concurran 
causas justificadas o de interés genera l que den origen a la terminación anticipada de los trabajos 

e juntos, mater ia de este conven io, tendrán la facu ltad de darlos por conclu idos, sin responsab ili dad 
una, en cua lqu ier estado que los se rvicios se encuentren y buscando no pe rj ud icar los intereses 

de cada una. 

DECIMA CUARTA. CESIÓN DE DERECHOS. " LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligaciones 

derivados de este conven io. 

\ÉCIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. Las notif icac iones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 

d\ micilios seña lados en el apartado de declaraciones de l presente convenio. 

D~IMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 
coryen io es producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 

co~jenido, inte rpretación o cumplimiento, lo reso lverán de común acuerdo. De no ll ega r a un 
ente·r dim iento, aceptan someterse vo luntariamente a la j urisdicción de los tribuna les competentes 
de la \ci udad de Aut lán de Navarro, Jali sco renu nciando a la jurisd icción que pud iera corresponderles 
en ra \ n de sus domicili os presentes y futuros, o por cualqu ier otra causa. 

AVISO DE PRIVACIDAD. La Ju nta lntermunicipa l de Medio Amb iente para la Gest ión Integral de la 
Cuenca Baja del Río Ayuq ui la (JI RA), con domici lio en González Ortega No. 38, colonia Centro, en 

Aut lán de Navarro, Jalisco, C.P. 48900 hace de su conoc imiento que se cons iderará como información 
confidencia l aque ll a que se encuent re con templada en el artículo 21 de la LTAIPEJ M, y en general 
todos aquell os datos de una persona física ide ntificada o identificab le y la inherente a las persona s 
juríd icas, los cua les podrán ser somet idos a t ratam iento y serán ún ica y excl usivamente ut il izados 

para los f ines que fueron proporcionados, de acuerdo con las f ina lidades y atribuciones establecidas 

en las cláusu las Tercera, cua rta, sexta, décima primera, del conven io de creación de la JI RA, datos 

que estarán a resguardo y protección de la misma. Usted puede co nsul tar nuestro Av iso de Privac idad 
integral en la siguiente liga : 

https ://www jira .org. mx/imagenes/trasparenciaj AVIS0%20DE%20PR IVACI DAD%201 f\JTE Ci RAL. od f 
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Las partes en este convenio reconocen que en este instrumento no existe les ión, dolo, error, ni 

enriquecimiento sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acción de nulidad que 

pudiera fundarse en dichas causales. 

Leído que fue el presente convenio y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su conten ido y alcance 

legal de sus cláusulas, lo firman de conform idad por duplicado, al calce y al margen, correspondiendo 

un ejemplar a cada una, en la ciudad de Autlán de Navarro, Ja lisco, a los 20 días del mes de mayo del 

año 2022 dos mil veint idd>'J.:>.--- -

\ 
POR "LA JIRA" POR "EL AYUNTAMIENTO" 

C SOFIA 

/ ECTORDELAJIRA 

TESTIGOS 

HUG6ALFREDOVíLLASEÑOR GARCÍA. ANA LUCILA RAMÍREZ GUTIÉRREZ. 

COORDINADOR DE PLANEACIÓN DE LA JIRA COORDINADOR DE PLANEACIÓN DE LA JIRA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO NÚMERO CES-JIRA-03/2022 FIRMADA 

ENTRE LA JIRA Y EL AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, JALISCO EL DÍA 20 DE MAYO DE 2022. 
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